
2013-211 DG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ESTADO 
 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICO 
 

HOY   _________________            
EN EL ESTADO No.____ 

 
 

SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso con radicación 
76001-31-05-003-2013-00211-00 que se encuentra pendiente de poner en 
conocimiento la respuesta dada por la FIDUPREVISORA. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 14 de diciembre de 2022  

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 778 

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2022 
 

RADICACION 76001-31-05-003-2013-00211-00 
EJECUTANTE LUIS ARBEY AMU MINA CC 6.336.202 
EJECUTADO FOMAG Y FIDUPREVISORA S.A 
PROCESO EJECUTIVO 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se observa que la FIDUPREVISORA S.A 
han dado respuesta en lo referente a la reprogramación y pago de la suma de dinero 
adeudada por los ejecutantes, respuesta que se encuentra obrante a índice digital 36, 
donde manifiestan que el 19 de marzo de 2021 puso a disposición los dineros para el 
cumplimiento de la obligación, sin embargo al transcurrir 30 días y no se cobrado estos 
fueron reintegrados, el 26 de octubre de 2022 manifiestan que reprogramaron el pago 
y que el 31 de octubre de 2022 el ejecutante cobró el saldo pendiente, razón por la cual 
solicitan la terminación del proceso.  
 
En tal sentido, se pone en conocimiento dicha respuesta y se solicita al ejecutante que 
se pronuncie sobre lo expuesto por la entidad UGPP. 
 
Por las razones expuestas, este despacho dispone: 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO al ejecutante la respuesta allegada por parte 
de FIDUPREVISORA S.A, solicitando que se pronuncie sobre si ocurrió o no el pago total 
de la obligación que mediante este proceso ejecutivo se pretende. 
 

N O T I F I Q U E S E 
La Juez, 
 

 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Daniela Gutierrez
Texto tecleado
14 de diciembre de 2022

Daniela Gutierrez
Texto tecleado
176
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MEMORIAL PONE A DISPOSICION LUIS HARBEY AMU MINA - FOMAG
76001310500320130021100

BLANCHAR DAZA EDUARDO MOISES <t_eblanchar@fiduprevisora.com.co>
Jue 01/12/2022 11:11

Para: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: nancyortiz.abogada@gmail.com <nancyortiz.abogada@gmail.com>
Señores
JUZGADO 003 LABORAL DE CALI
j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali / Valle del Cauca
E.            S.            D.
 
 
Referencia:        EJECUTIVO
Radicado:           76001310500320130021100
Ejecutante:        LUIS HARBEY AMU MINA CC 6336202
Ejecutado:         LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO
 
 
ASUNTO:            NOTIFICACIÓN AL DESPACHO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN Y COBRO DE DINEROS PARA EL

PAGO DE QUE SE PRETENDE DENTRO DEL PROCESO REFERIDO.
 
 
EDUARDO MOISES BLANCHAR DAZA, iden�ficado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.065.659.633 de Valledupar y
portador de la Tarjeta Profesional No. 266.994 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
nombre y representación de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en calidad de apoderado judicial sus�tuto del Dr. AIDEE JOHANNA
GALINDO ACERO, por medio del presente escrito no�fico al Despacho la puesta a disposición y cobro de dineros
correspondientes al pago pretendido dentro del presente proceso, de conformidad con los siguientes hechos.
 
Cordialmente,
 
Eduardo M. Blanchar Daza
Profesional 4
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogotá, Colombia
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2/12/22, 19:24 Correo: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADllZTgwMjNmLTFhMWQtNDExYS1iZDQzLTQ0Zjg4OGEyZGVhNwAQAOCqWjAXdkO0tyF1U%2BW9X… 2/2

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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Señores 

JUZGADO 003 LABORAL DE CALI 

j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali / Valle del Cauca 

E.            S.            D. 

 

 

Referencia:        EJECUTIVO 

Radicado:           76001310500320130021100 

Ejecutante:        LUIS HARBEY AMU MINA CC 6336202 

Ejecutado:         LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN AL DESPACHO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN Y COBRO DE DINEROS 
PARA EL PAGO DE QUE SE PRETENDE DENTRO DEL PROCESO REFERIDO.  

 

 

EDUARDO MOISES BLANCHAR DAZA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.065.659.633 

de Valledupar y portador de la Tarjeta Profesional No. 266.994 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en calidad de 

apoderado judicial sustituto del Dr. AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO, por medio del presente 

escrito notifico al Despacho la puesta a disposición y cobro de dineros correspondientes al pago 

pretendido dentro del presente proceso, de conformidad con los siguientes hechos. 

  

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El 19 de marzo de 2021 la Fiduciaria la Previsora S.A. en calidad de vocera y 

administradora del patrimonio autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

realizó la puesta a disposición de los dineros, para dar cumplimiento al pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: El(a) docente, contaba con un total de 30 días para el cobro los dineros puestos a 

disposición, y con ello dar cumplimiento al pago de la obligación. No obstante, en vista del no cobro 

oportuno los dineros fueron reintegrados a la entidad.  
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TERCERO: El 26 de octubre de 2022 la Fiduciaria la Previsora S.A. en calidad de vocera y 

administradora del patrimonio autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

procedió con la reprogramación del pago correspondiente.  

 

CUARTO: El(a) docente el día 31 de octubre de 2022 cobro los dineros puestos a disposición 

cumpliéndose de esta manera con el pago de la obligación contenida en el titulo ejecutivo.  

 

II. SOLICITUDES 

 

Solicito muy comedidamente su señoría, se sirva dar trámite a las solicitudes planteadas dentro del 

presente memorial, de la siguiente forma, así: 

 

PRIMERA: Correr traslado a la parte ejecutante para que se pronuncie con respecto a la puesta en 

disposición de los recursos y el cobro de los mismos. 

 

SEGUNDA: Requerir a la parte ejecutante para que, informe al juzgado sobre el cobro de los dineros, 

allegando los soportes de pago respectivos. 

 

TERCERA: Luego de acreditar el pago, solicito al Despacho se ordene la terminación del proceso por 

pago total de la obligación.  

   

CUARTA: Entregar los títulos que se llegaren a encontrar consignados ante su Despacho, los cuales 

deberán quedar a favor de la entidad que represento.   

 

QUINTA: Así mismo, solicito se sirva el Despacho a levantar todas las medidas previas decretadas y 

oficiar a las entidades bancarias para el trámite respectivo.  

 

SEXTA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, ordénese el archivo definitivo del pro-
ceso. 
 

III. ANEXOS 
 
1. Correo electrónico de Prestaciones Económicas en el cual señala la fecha de pago. 
 

IV. NOTIFICACIONES 
 

LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: 
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Las recibirá en la Calle 72 No. 10 - 03 Piso 9º en la ciudad Bogotá D.C.; correo electrónico 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 
  

EL SUSCRITO: 

Las recibirá en el correo electrónico t_eblanchar@fiduprevisora.com.co y al número celular 

3183817733. 
 
LA ENTIDAD EJECUTADA: 
 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO las recibirá en la Calle 43 No. 57 - 14 CAN de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
LA PARTE EJECUTANTE: 
 
Las recibirá en la dirección aportada en el escrito de la demanda. 
 
Cordialmente 
 
 

 
Eduardo Moisés Blanchar Daza 

C.C. 1.065.659.633 Expedida en Valledupar 

T.P. N° 266.994 de C.S.J. 
 

Elaboró: Eduardo Moises Blanchar Daza, Profesional 4 Zona 4 Ejecutivos, Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG, Vicepresidencia 

Jurídica, Fiduprevisora S.A. 

 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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BLANCHAR DAZA EDUARDO MOISES

De: BLANCHAR DAZA EDUARDO MOISES
Enviado el: miércoles, 30 de noviembre de 2022 6:49 p. m.
Para: BLANCHAR DAZA EDUARDO MOISES
Asunto: RV: EJECUTIVOS SANCIÓN MORA - CASOS ANEXO TECNICO

 
 

De: AGUIRRE FUENTES RODOLFO <t_raguirre@fiduprevisora.com.co>  
Enviado el: viernes, 25 de noviembre de 2022 3:19 p. m. 
Para: Ramirez Hernandez Hector Jesus <t_hramirez@fiduprevisora.com.co>; LEON RIVEROS MARIA CAROLINA 
<t_mcleon@fiduprevisora.com.co>; Puentes Aguas Cindy Katherine <cpuentes@fiduprevisora.com.co>; RIA�O 
CHAVES LINA MARIA <t_lmriano@fiduprevisora.com.co>; GUERRA DELGADO MAYERLY JULIETH 
<t_mguerra@fiduprevisora.com.co>; Silva Nieto Mario Yamit <msilva@fiduprevisora.com.co> 
CC: PARDO MORA MARIA JAROZLAY������������ <t_mpardo@fiduprevisora.com.co>; BLANCHAR 
DAZA EDUARDO MOISES <t_eblanchar@fiduprevisora.com.co>; OVIEDO CRISTANCHO JEIMMY ALEJANDRA��� 
<t_joviedo@fiduprevisora.com.co>; Galindo Acero Aidee Johanna <agalindo@fiduprevisora.com.co>; Cortes Acuna 
Carlos Gildardo <ccortes@fiduprevisora.com.co> 
Asunto: RE: EJECUTIVOS SANCIÓN MORA - CASOS ANEXO TECNICO 
 
Buen día. 
 
De acuerdo con solicitud relaciono estado de cobro para los certificados enviados: 
 

CC 
FECHA 
REPRO FECHA COBRO 

6336202 26/10/2022 31/10/2022  
25154585 26/10/2022 02/11/2022  
27298853 27/05/2022 07/06/2022  
28722242 26/10/2022 pdte por cobro 
37222371 26/10/2022 2/11/2022 
41578149 26/10/2022 03/11/2022  
42490202 27/06/2022 29/07/2022 
51684595 26/10/2022 28/10/2022 
77160391 30/10/2022 pdte por cobro 

 
Cordialmente: 
 
Slds. 
 
Rodolfo Aguirre Fuentes 
Vicepresidencia Fondo de Prestaciones 
Dirección de Prestaciones Económicas 
PBX:7566633 
Centro Comercial Av. Chile Piso 6 
Bogotá, Colombia 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

                                                                                                                                   Nº  003220 

 

Señores  

JUZGADO 003 LABORAL DE CALI 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 76001310500320130021100. 
DEMANDANTE: LUIS HARBEY AMU MINA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi 
firma, actuando en calidad de apoderada de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
N.I.T. 899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor ALEJANDRO BOTERO 
VALENCIA, mediante Escritura Pública No. 10184 de 09 de noviembre de 2022, protocolizada en la 
notaría 27 del círculo de Bogotá, en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las 
facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 018907 del 26 de septiembre del 2022, 
expedida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 
 

 
 

Así mismo, se deja como apoderado suplente al abogado HECTOR JESUS RAMIREZ 
HERNANDEZ como coordinador de la zona. 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

HECTOR JESUS RAMIREZ HERNANDEZ 1033704295 de Bogotá  290.034 del C.S. de la J. 

 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

EDUARDO MOISES BLANCHAR DAZA 1065659633 VALLEDUPAR 266994 del C.S. de la J.

JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO CRISTANCHO 1057596018 SOGAMOSO 299477 del C.S. de la J.

MARIA JAROZLAY PARDO MORA 53006612 BOGOTA 245315  del C.S. de la J.



  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO  
C.C. No. 52.863.417 Bogotá 
T.P.  No. 258.462 del C.S. de la J. 

 
Acepto: 
 

 
 
 
 
 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma CORREO

EDUARDO MOISES BLANCHAR DAZA 1065659633 VALLEDUPAR 266994 del C.S. de la J. t_eblanchar@fiduprevisora.com.co

JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO CRISTANCHO 1057596018 SOGAMOSO 299477 del C.S. de la J. t_joviedo@fiduprevisora.com.co

MARIA JAROZLAY PARDO MORA 53006612 BOGOTA 245315  del C.S. de la J. t_mpardo@fiduprevisora.com.co






















































